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Ciudad Autónoma de Buenos Aires
CARTELES E INFORMACION DE EXHIBICION OBLIGATORIA
 

Cartel del Código QRFº 960NM.(RG AFIP 3377) 
 

Controladores Fiscales: Constancia que genera el servicio web "Gestión de Controladores Fiscales"(reemplaza al F° 445E que se dejó sin efecto)
Cartel de redondeo del vuelto (DNU 274/19, (de lealtad comercial) art.74)
Cartel recepción de reclamos (Ley CABA 2.696)
Cartel de cambios y devoluciones (Ley CABA 3.281)
Cartel diferencia de precio y medios de pago (Ley CABA 5.008)
Cartel informando los medios de pago admitidos (Res S.Com 449/2020
Exhibición de precios y condiciones de venta: (Ley CABA 4.827)
Enlace a la página deDefensa al Consumidor Se incorporará al sitio web que tenga la empresa. (Ley CABA 2.244)
Cartel libro de quejas (Ley CABA 2247)
Cartel servicio de carga crédito virtual (p.ejtarj.SUBE) (Ley CABA 4.801)
Cartel Defensa y Protección al Consumidor (Ley 23592)
Ubicado en los accesos a lugares públicos informando sobre la prohibición de la discriminación y los derechos de las personas en virtud de la Ley 23.592. La ley exige que el cartel sea claro, visible y accesible, y debe contener información sobre cómo realizar denuncias y contactar organismos competentes, como la Defensoría del Pueblo, la Secretaría de Derechos Humanos y el INADI. 
